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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS DE "SOCIEDAD AGRICOLA

E INDUSTRIAL SAN CARLOS S.A.”.--

 

CUANTIA: $ 25'000.000,00.--====-

    

  

 

    

 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua -

yas, República del Ecuador, el doce de Febrero de mil nove -

    
        

cientos setenta 1 nueve, ántemi,doctor Thelmo Torrel tres.

po,Kivyadamiictante-TTEilar Noveno de este Cantón, comparece

1 señor Xavier Marcos Stagg, a nombre y en representación -

 

su calidad de Gerente de "Sociedad Agrícola e Industrial

n Carlos S.A." , debidanente autorizado; mayor de edad, e-

uatoriano, domiciliado en esta ciudad, capaz para ebligarse

contratar, a quien de conocerlo, doy fe.- Bien instrufdo

z en el objeto y resultados de esta escritura de Aumento de Ca

pital y Reforma de Estatutos, a la que procede coso queda ex

y presado; para su otorgamiento, con amplía y entera libertad,

me presentó la minuta y documento del tenor siguiente: MINUTA:

 

> SEÑOR NOTARIO.- Sfrvase incorporar en el Registro de Escritu
A

ras Públicas a su cargo, una de la cual conste el Aumento de

Capital y Reforma de Estatutos, que se otorga de conformidad

> con las cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTES.-  Inter-

 

viene en el otorgamiento y suscripción de la presente escri-

. tura y formula las declaraciones en ella contenidas, elseñor

Xavier Marcos Stagg, a nombre y en representación como Geren-

te de "Sociedad Agrícola e Industrial San Carlos S.A.", cal1-

dad que acredita con el nombramiento adjunto y, además, debi-

damente autorizado por la Junta General de Accionistas, cele-

brada el treinta de Noviembre de m11 novecientos setenta 1 o-

 



cho.- SEGURDA:  ANTECEDENTES.- El señor Xavier Marcos Stagg,

por Jos derechos que representa, expresa: Uno.- Que por es -

critura pública celebrada ante el Notario de este Cantón se -

for don Pedro Segundo Alcívar Moreira, el dieciocho de Diciem

bre de mil novecientos treinta 1 siete, se constituyó *"Socia-

dad Agrícola e Industrial San Carlos S.A.", escritura que fué

debidamente aprobada, inscrita y publicada de acuerdo con la

ley.- Dos.- Que el Contrato Constitutivo y Estatutos Socia-

les de "Sociedad Agrícola e Industrial San Carlos S,A.”, han

sido modificados en varias oportunidades conforme consta de

las escrituras públicas celebradas ante el Notario de este -

Cantón señor don Pedro Segundo Alcfvar Moretra, el veintisets

de Abril de mil novectentos trefnta 1 ocho, trece de Junto de

mil novecientos cuarenta; y, dieciseis de Febrero de m41 nove

cientos cuarenta í tres, la celebrada ante el Notario de este

Cantón señor don Tobías Alvarado Fuentes, el cinco de Mayo de

mil novecientos cuarenta 1 nueve; las celebradas ante el Nota

rio Cuarto de Guayaquil doctor Gustavo Falconf Ledesma, el -

seis de Diciembre de mil novecientos sesenta i dos y veinte 1
A

- A a

cinco de Noviembre de mí1 novecientos sesenta i nueve, y, las

otorgadas ante el Notario Noveno de Guayaquil doctor Thelmo

Torres Crespo, el veinte 1 seis de Octubre de 11 novecientos

setenta i seis y dieciseis de Junio de mil novecientos seten-

ta í siete.- Las escrituras antes mencionadas fueron debida

mente aprobadas, inscritas y publicadas de acuerdo a las Le-

yes vigentes a la fecha de su celebración; y, Tres.- Que la

Junta General? de Accionistas de la Compañía, en sesión cele-

brada el treinta de Noviembre de mil novecientos setenta 1 ocho,
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con la concurrencia y unanimidad de loz accionistas que re -

| presentaban más de las dos terceras partes del capital soctal

  
¿suscrito y pagado, resolvió elevar su capital social y refor

| mar sus estatutos sociales, correspondiendo al compareciente

como representante legal de la compañía, realizar todas las

gestiones y trámites pertinentes para legalizar dichas reso-

Iuctones.- TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes

expuestos, el señor Xavier Marcos Stagg, a nombre y en repre

sentación como Gerente de "Seciedad Agrícola e Industrial

San Carlos S.A.” y en cumplimiento de las resoluciones adop-

tadas por la Junta Geñeral de Accionistas de dicha Compañía

reunida el treinta/ de Noviembre de m1 novecientos setenta 1

echo, declara: a) Que el Capttal Soctal de la Compañía que-

da aumentado en Vetaticinco Millones de Sucres, mediante la

emisión de cincuenta mil acciojes ordinarias y nominativas de

quinientos sucres cada una; 2) Que las acciones que se eni

ten en representación del Aumento de Capital fueron ofrecidas

- preferentemente a los accionistas, habiéndose cumplida con la

publicación y más requisitos determinados en el Artículo cien-

to noventa í cuatro de la vigente Ley de Compañías más, nín-

gún accionista hizo uso del derecho de preferencia, dentp

del plazo establecido en la disposición legal citada; Cc) Que

con posterioridad al cumplimiento del plazo referido en el 14

teral precedente, las acciones que representan el Aumento de qe

2 /
Capital fueron suscritas asf: "industrias y Predios Socran SN

¿

A.*, suscribió un m$1 doscéentos cuarenta 1 ocho acciones; 102

sefina Camigniani de Macías, suscribió un mil doscientos cua- /

- renta 1 siete acciones; Jorge Reyes Tous, suscribó añenticdón

 



nes; "Marcos Compañía de Inversiones S.A.”, suscribió veintí

cuatro míl1 novecientos cincuenta acctones; "Predial Diana Ma-

ría S.A.", suscribió diete mil cuatrocientos ochenta 1 cínco

acciones; y, “Casa y Campo S.A.”, suscribió catorce mil nove-

cientos setenta acctones.- Se deja expresa constancia que -

los suscriptores -personas naturales- son ecuatorianos domt-

cildados en la ciudad de Guayaqui; y, los suscriptores -perso

nas jurfdicas- son Compañías constitufdas y con domicilio en

la ciudad de Guayagu11, teniendo la calidad de Empresa Nacio-

nal de acuerdo a los términos de la Desialón veinticuatro de

la Comisión del Acuerdo de Cartagena; d) Que el valor de -
rm

las acciones suscritas que representan el Ausento de Capi-

tal han sido pagadas por los suscriptores en numerario, medtan

te entrega directa del valor respectivo dela Compañifa; y, e)

Que en razón del aumento resuelto el capital social suscrito

y pagado ascenderá a doscientos setenta millones veinticinco

mil sucres, dividido en acciones ordinarias y nominativas de
AA

quínfentos sucres cada una;- Agregue usted, señor Notario

las formalídades que la naturaleza de la presente escritu

ra requiera para su legal instrumentación.- ( firmado)

Dr. R. Gallegos V.- Abogado.- Registro número ciento cin

cuenta 4 cinco.- NOMBRAMIENTO.- Sociedad Agrícola e Indus-

 

trial San Carlos S.A. Capítal Pagado dosicentos cuarenta 1 cin

millones veínicinco mil sucres, Castilla "S” Guayaquil - Ecua-

der, Cable “AGRICOLA”.- Telex: tres 141 cuatrocientos suaren-

ta 1 sets -Ed. Junto catorce de mí1 novectentos setenta 1 o-

cho. Señor Xavier Marcos Stagg, Guayaquil. Estimado Señor: -

Cumplimos en comunicar a usted que la Junta General de Accio-
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—ajstas de la Sociedad Agrícola e Industrial San Carlos S.A.,

| en sesión celebrada el día de hoy, tuvoel-acterto de destg-

nar a usted Gerente de la Sociedad, por tanto, su representan

te legal por el perfodo de des años y con las atribuciones y

eberes constantes en el Artfculo Quince de los Estatutos So-

ciales, según escritura pública de constitución celebrada an-

te el Notarto Pedro S. Alcfívar Moretra, inscrita el tres de

Enero de mil novecientos treínta 1 ocho y de la éscritura de

Reforma de Estauutos de fecha Mayo dieciseis de m4l novecion- -

e tos cincuenta 1 echo ante el Notario dector Juan de Dios Mora

les Arauco, inscrita el veinte 1 uno de Mayo de m4l novecioen-

tos cincuenta 1 echo.- Atentamente, Martano Gonziles P. Ing.

Mariano Gonzáles Portés, Director Secretarto de la Junta -6e-

neral de Acctontstas. Juan Marcos, Juan X. Marcos, Presidente

de la Junta General de Accionistas, ACEPTO EL NOMBRAMIENTO -

- QUE ANTECEDE, Guayaquil, Junto catorce de míl novectentos se

tenta 1 echo. X. Marcos, Xavier Karcos Stagg. MdM. Queda tus-

- crito este Nombramiento a fojas dieciocho mil trescientos -

| treinta 1 tres, número cuatro mil cuarenta 1 siete del Regis

tro Mercantil; y, anotado bajo el número quince mil eochocten-

tos sesenta 1 nueve del Repertorio; archivéndose los certift-

cados de Registro y Defensa Naciomnal.- Guayaquil, Julito veinte

i ocho de mil novecientos setenta tí ocho.- El Regtstrador Mer

cantil.- H. Alefvar. Abogado Héctor Miguel AlcTvar Andrede.-

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil. Hay un sello.---.

Son copias de la Minuta y Nombrawuiento que me han sído presen

tadas, habiéndo devuelto estos últimos a sus respectivos in-

, teresados.- El otorgante aprueba en todas sus partes el conte

 



nído del presente instrumento, dejándolo elevado a escritura

pública para que surta sus efectos legales.- La cuantía de

esta escritura es la cantídad de veinte 1 cinco millones de

sucres, estando exonerado del pago de todo impuesto de con -

forutdad con lo dispuesto en el Decreto número setecientos -

treinta f cínco, publicado en el Regístro Ofictal número ocho

cientos setenta 1 ocho de fecha veinte 1 nueve de Agosto de

mil novecientos setenta í cino.- Lefda esta escritura de -

. principio a fía, por mf el Notario, en alta voz, al otergan-

te, este la aprueba en todas sus partes, y firma en unidad -

de acto conmigo, de todo cuanto, doy fe. ---o.2.0 a0000.000 02.09.

(firmado) X. Marcos S. Xavier Marcos Stagg.- CC. 0901907097 ,-

C.T. 000523. RUC: 0990026440001.-(firmado) Thelwo R. Torres

Cc sndord

COPIA: ACTA DE LA SESION DE JURTA GENERAL EXTRAGROIMARIA DE

ACCIONISTAS DE LA “SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS

S.A.*.- En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a

las ance y quínce de la mañana del día treinta de noviembre

de mil novecientos setenta 4 ocho, se lleva a efecto la se -

sión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la "So

ciedad Agrícola e industrial San Carlos S.4.*, dentetltada en

Guayaquil, con el capital de doscientos cuarenta 1 cinco mi-

VMones veinticinco m11 sucras, en el local sectal de la mis-

ma, ubicado en el inmueble sígnado con el aúsero ciento cator

ce de la calle General Elizalde de esta ciudad, con la asis-

tencia de los señores accionistas que se mencionan a continua

ción, quienes representes las acciones que se mencionan y tie

nen derecho a los votes que se señalan: doctor Híguel Hacfas
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|24,turtado con ciento vefntiua mil sucras y doscientos cuarenta

065
4.

EEd

4 des votos; Ing. Nartano Senzález P. con ciento ochenta t

0 sets mil sucres y trescientos setenta 1 des votos; Jusa A.

Cueto con ciento velatiun mil sucres y doscientos cuarenta 4

dos votes; Narífa Tpus Febres Cordero con dos milienes cien

to tretuta mil sucres y cuatro uífl doscientos sesante votos;

Jorge Reyes Tess con un aiilón ochocientos seventa i tres util

quiniesios sucres y tres mil setecientos ochenta 1 siete vo-

tos; Luís Á. Fleres con cuatrocientos ocho util sucres y ocho

2be=tvs diecisala votes, Hercedes Tous de Seyas con ciento -

treinta 1 un am1l sueres y dJescientos sesenta i des votes;

y en representación de Verduica Reyes de Fernandez con dos -

milliones doscientos setenta f nueve mil sueros y cuatro ui!

quinientos cincuenta 1 ocho vetes; de Juan F. Rayes Tous con

un m$llón ochociusatos cincuenta 1 un aní1 sucres y tros uíl se

tecientos dos vetos; y de Lerenzo Reyes Tous con un mílión e

chocientos traiínta 1 tres mil sucres y tres aílseiscientos

sesenta 1 seis votos; Lereazo Tous Febres Cordero con ciento

trece uíl sucres y dusciaates velatiseis votes; y en represea

tación de Escuona Cerporatios of Panama con ocho millones tres

ctentos cincuenta i des m1) seucres y dieciseis mil sezñecion-

tos cuatro votos; Gilberto Nosquerea Ferras en representación

de Predial Díana Haría S.A. con trece millones seiscientos y

chenta 1 cuatro mii sucres y velutisiate until trescientos sesen

ta i ocho votos; Olga Puga Ufllon en representación de Juan

X, Marcos y Aguirre con cuento velatiua mil sucras y doscien

tes cuarenta y dos votus, de Harces Conmpañfa de laversiones

con exce aillones quinientos sesenta 1 ciaco mil sucres y -

 



veinte $ tres m1l quintentos treinta votos; de Ana Rosa Marcos

y Aguirre con seis millones doscientos noventa í ocho m1l su-

eres y doce mil quintentos noventa í seis votos; de Sociedad

General £, Á. con doscientes ochenta 3 seis mil sueres y qui-

alientos setenta 1 dos votos, de Olga Xiller Wright con un mf-

116n setecientos diectocho mil quinientos sucres y tres mtl -

doscientos treinta 1 siete votos; de Lourdes Pérez Miller con

un w1116n seiscientos dieciocho mil sacres y tres m11 descien

tos treinta 1 seis votos; y de Lola Pino de Marcos con treín

ta 1 nueve mil quinientos sucres y setenta 1 nueve votos; Ra

món De Ycaza Cucalón an representación de Compañía Azucarera

Valdez con tres míllenes novecientos veinte milsucres y siete

util echocientos cuarenta votos, de Rosa Aspiazu Valdez con o

chocientos veinteidos m1l quinientos sucres y un m41 seiscien

tes cuarenta í ciuco votos, de Doctor Luis Fernando Gómez L.

con un millón quintentos diecisats af1 quinientos sucres y

tres mil treinta 1 tres votos, de Amazonas Compañía Nacional

de Seguros con cuatrocientos cuaranta inueve 11 quinfentos

sucras y ochocientos noventa 1 nueve votos; y de Juan Francis

co Narcos Gómez con veintinueve m1) sucres y cincuenta 1 ocho

votos; Juan González Portás en representación de Casa y Campo

S.A. con trece míllones seíscientos noventa míl sucres y veian

tíisiete mil trescientos ochenta votos; de Inmobiliarta Santa

hna S.A. con un ui ilón trescientos setenta 1 cinco míl sucres

y cosmil setecientes cincuenta votos; de Inversiones Civiles

S.A. con tres millones novecientos noventa 1 sets mfl sucres

y siete mil novecientos boveuta y des votes, de isabel Cueto

de Guarderas con un millón novecientos cuarenta $ dos m4l quí
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“Ma lentos sucres y tres mil echocisatos ochenta 1 cinco votes,
- -ZA a A

  
   ¡de háditos e Inmuebles S.Á. con cuatro millones cuatrocientos

-Huarenta 1 cuatro mil quinientos sucres y ochomil echocien-

¡tes ochenta inueve vetos, de Soctedad Agrícola San Pedro con

cuatro millones setecientos ochenta $ cinco mil sucres y nue

vo/quintentes setenta votos; Bolívar Plaza llewar en represen

tación de Ana Luz l1ilinguorth de Plaza con quinientos cuaren

ta 1 un m11 quintantos sucres y un m4) ochenta 1 nueve votes,

da Haría Alcfvar de Plaza con dortentos setenta 1 des at]

sucres y quinientos cuarenta 1 cuatro votos; John Gónez Ica

za, en representación de Industrial Inmobiltaría Chepeval C.

Ltda. con «un atfillón doscientos setenta 1 tres mil quinientos

sucras y des nmf1 quinientos cuarenta Í sígte votos, de £lísa

de Cliveland con ochenta ati sucres y ciento setenta 1 tros

votos y de inversiones Mebiliarias Perval con un mí1lón sets

cientos cincuenta í cuatro mil quinientos sucres y tres mti

trescientos nueva votos; Nanuel Sulrez Pareja con trescientos

- trefjata í cuatro il quintentos sucres y seiscientos sesenta

: i mueve votes; y en representación de Leonor Suárez Pareja,

con desticates cuarenta y seis mil quintentos sucras y cuatro

cientes noventa 1 tres votos; de Estier Tamayo de Suárez con

trexiata 1 tres uíl sucres y sesenta 1 sefs votes, de Marta

Súarez P. con dosciaentes cuarenta 1 sets mil sucres y cuatro

cientos noventa 1 cuatro votos, de Xavier luaza 3. con cta -

cuenta t cuatro míl sucres y ciento ocho votosy de Gustavo 1

caza 5, con cincuenta f cuatro ufl sucres y ciento ocho votos

Fernando Icaza 8. con cincuenta 1 cuatro all Sucres y cíente

echo votos, de Oscar Iceza 3, concincuenta $ cuatro m8) sucres

 



y ciento ocho votos, de Ricardo Icaza B. con cuarenta mil quí

nientos sucres y ochenta 1 un votos, de Alfredo Icaza 8. con

doscientos cincuenta 1 siete mfíl sucres y quinientos catorce

vútos, «de Rosa Suárez de Icaza con un millón tretfata 1 un mil

quintentos sucras y des míl sesenta 1 tres votos, y de Mónica

Suárez de Bejarano con díez mil sucres y vetate votos; Eduar

do Escala Zapata, en representación de Compañía de laversiones

Guayaquíl con dos millones novecientos veíntistete mil sucres

y cinco w81 ochacientos cincuenta 1 cuatro votos, y de María -

Rosa de Cappa con cuatro mtlloses cuatrocientos noventa 1 un

mí1 quíntentos sucres y ocho m11 novecientos ochenta y trás

votos; Remón Costa Coleminas con un millón cáento sesenta f

ciaco m8l sucres y dos mil trescientos treinta votos; y en

representación de Jafme Costa Costa con un míllón ciento cua

renta 1 nueve mil quinientos sucres y dos mí1 dostentos no-

venta inueve votos, de José Ramón Costa con un millón ciento

cuarenta lnueve mi] quinientos sucres y dos m11 dostisantos -

noventa inueve votos, de Angálica Costa de Costa con seíscien

tos setenta fasiate mtl quinientos sucres y un m4]1 trescientos

cincuenta 1 cinco votos, y de Marfa de Los Angeles Costa con

ua millón ciento cuarenta 1 nueve mil quinientos sucres y dos

m1? doscientos noventa inueve votos; Henry W111tam Salcedo,

con trescientos ochenta 1 siete wíl sucres y setecientos se-

tenta 1 cuatro votos, y «n representación de Adelina Willifiass

de González con sesenta í seís m41l quinientos sucres y cfen

to tretiata 1 tres votos, y de Hery Wiíllftams de Jarautllo con

doce uil sucres y veintícuatro votes; Lcdo, Jafaue KHacfas Car-

signtani con noventamil quinientos sucres y ciento ochenta 1
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pon votos; y en representación de César Aizaga Quintana con =

  

    

  

 

  

cientes dos mil quinientos sucres y seiscientos cínco ve

Es, de Predial Río Amazonas con cínce millones doscientos
e ds

A
y” noventa 1 nueve $1 quinientos sucres y diez mil quinteatos

 

inoventa inueve votos, de Compañía Industétal de Inversiones

con dos millones cincuenta 4 un u11 quinteañtos sucres y cua-

ro mii ciente tres votos, de Inmobiltaria y Predies San Pe-

re con un millón cuatrocientos cinco mtl quintentos sucres

dos míl echoctentos once votos, de Compañía Industrial Day

e con des mfilones ochocientos doce mil sucres y cinco m41

seiscientos veinticuatro votos, de María L. Isaías de Stuón,

con doschntos sesenta 1 cuatro mil suecres y quintentos vela-

tiocho votos, de América Isafas de Barakat con dosttentos o-

cheata 1 ocho míl sucres y quíntentos setenta 1 seis votes,

de Elizabeth C. de Fiore con veinticinco u1f1sucras y cincuen

a ta votos, de Gutilermina Nalcett de Coronel con cuatrocientos

ochenta 1 cuatro m1l sucres y novecientos sesentiocho votos,

- y de Piedad C. de Cornejo con colscientes cinco mil sucras y

| un míl doscientos diez votos; Enrique Torbay Lecaro en repre

sentación de Saulthol Limited con tras míllones cuatrocientos

- cuarentisiete mil sueres y seís uf1 ochocientos aevenfícuatro

votos; Ur.Benjanía Urrutia H. en representación de Suntaistros

Tácnicos S.A.con des millones quinientos uovernta uíl quinien

tos sucres y cinco míl ciento ochenta 1 un votos, de Victoria

Reggtíero de Urquiza con un mi116n dieciseis mfl queres y dos

mil treinta 1 des votos,y de Teresa Stagg de Feraudcon cien

to setenta 1 siete mil quinientos sucres y tresciemos cíncuen

ta icinco votos; Edgar Carles Dueñas Bejar, en representación

 



de Alicia Bejar de Dueñas con setecientos nuve ml quintentos-

ná s súcres y un míl cuatrocientos diecinueve votos; Santiago Co-

¡Alantes, en representación de Arturo Collantes López con no-

veciantos treinta $ tres mil sucres y un mil ochocientos Sesen

ta 1 sets votos; Dr. Rómulo Gallegos en representación de Lu

- cla Carbo de iright con des millones cuatrocientos veinte mil

- sucres y cuatro mil ochocientos cuarenta votos; de Stanley-

Wrípht R. con en millón doscientos dies mil sucres y dos mil

cuatrocientos veinte votos, de Alberto Wríght Y. con des utllos-

nes ciento cincuenta 1 tres m11 quinientos sucres y cuatro

mil trescientos síete votos, de Edmundo Ward con un millón o

checientos cuarenta mil quintentos sueres y tres mil seiscien

tos ochenta 1 un votos, de tite Ward con cuarenta f cinco mil

sucres y noventa votos, de Inmuebles Comerciales Aspciados,

con un millón setsicientos treinta m41 quinientos sucres y

tres mil doscientos sesenta 1 uan votos, de Predios Urbanos e

Inversiones con quinientos nueve nil quinientos sucres y un

mildiecinueve votos, de Agro Atreo S.A. con quinientos nue-

ve mil quinientos sucres y un mil diecinueve votos, de José

Alonso Ramfrez con dostientos cuarentícuatro mil quinientos

sucres y cuatrocientes ochenta 1 nueve votos, de Angela B1a-

guy Fuentes con trecientos ochenta 1 cinco míl sucres y sete

cientos setenta votos, de Andrés Carrión Ycaza con trescien-

tos dos m11 quintentos sucres y seíscientos cinco votes, de

Carlos Carrión Icaza con trescientos dos m4l quinientos su-

cres y seiscientos cínco votos, de Lucía Carrión Icaza con

trescientos dos mil quintentos sucres y seiscientos cinco vo

tos, de Roxana Carríón de Baquerizo con trescientos dos mil
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5Wuintentos sueros y seiscientos cinco vetos, de Víblan Carrión

     

> ¿Neaza con trescientos dos mil quinientos sucras y seiscientos

áfinco votos y de José Carrión Icaza con trescientos des m4!

NA quintentos sucres y seiscientos claco vetos; Gustavo 111img-

worth Baquerizo en mpresentación de Junta de Beneficóncia de

Guayaquil con novecientos cuarenta 1 seís mil sueros y un af)

'echocientes noventidos vota; Gabriel Mársól Pulley en repre

sentación de C.A, Marcantíl Agrícola y Predtal con des millo

ves ciente treinta 1 seís uil sucres y cuatro util doscientos

setentidos votes; Ur. Bernardo Nanzano en representación de

Seorge Y. Abanhan A. con ciento ciacuentisiete mtl sucres y

: trescientos catorce votes, de Xavier Coronel del Mterro con -

<tento quince mil quinientos sucres y doscientos trejate 1 un

votos, de Xavier Coronel Rebles con un w11l6n doscientos diez

tl ducres y des mil cuatrocientos veinte vetos, de COPESA,

an con sesenta 1 tres mil quinientos sucres y cianto vefutisiete

votos, de Marilys de Coronel con ciento catorce m11 quintentos

- sucres y doscientos veintinueve votos, de Ab. César Coronel

Jones cos ciento veintisiete mil sucres y descientes cincuen

ta í cuatro votos, de César Corenel Robles con un m1116n des

cientos dtez mil sucres y dos tl cuatrocientos velate vetos,

úe Nergarita 1, de becerras con ciento neventicuatro m1l su-

cres y trescientos ochenta f echo votos, de Inmobilfaría Val

sar S.A. con un utilón treintidos ni1l quinientos sucres y dos

mil sesenticinco votos, de Joao Carreta Da Sílva con seisocion

tes cinco mil sucres y un mil doscientos diez votos, de Solan

ge de Carrela con seiscientos cóínco mil sucres y un m41 des-

clentos diez votes, de Cecilia de Rendón con treintítres 11



quintentos sucres y sesentisiete votos, de Eduardo Estupii6n

Estrada con treíntitres mfl sueros y setentidos votos, y de

JorgeVivar Erazo con trescientos sesenticuatro mil sucres y

setecientos veintiechovotes; Áb. Miguel Macías C. con doce -

m8] sucres y veinticuatro votes; y en representación de Jose

fina Carnmígatant de HacTías con ciento cuarenta 1 cínco m1]

aucres y doscientos noventa votos, de Glenda Macfas C. con cues

rentiocho 211 sueres y noventisots votos, de Suiselle Nacías

C. con sesenta mil quinientos sucres y ciento veintiun votos,

de Dentse Hacfas C con senta mfl quintentos sucres y ciento

veíntiun votos, de Fondo Retiro E.E.Gran Colombiana con quít-

ntentos ochenta m11 quintentos sucres y un mil ciento sesen-

ttun votes, y de lag. Xavier Macfas C. con setentidos m41 quí

nfentos sucres y ciento cuarentícinco votos; Justa Dounmet Á.

en representación de Henry Eljurt Antán con cáeato cincuenti-

siete sucres y trescientos catorce votes, de Gladys Eljurt de

Alvarez con ciento setentádos mil quinientos sucres y trescien

tos cuarenticinco votos, de Juan Elfurt Chica con etento ochen

tinueve mt) sucres y tresciebtos setentiocho votos, de Olga An

tón de Eljuri con doscientos setenticuatro uil suecres y quí-

riíentos cuarentiocho votos, de Jorge Eljuri Antón, con ciento

cincusatisiete mil sucraes y trescientos catorce votos, de Olga

Eljurií Doumet con ciento cincuentisiate mil sucres y trescien

tos caterce votos, y de Juan Elfurt Antón con ciento ochentiun

mtl quintentos sucres y trescieatos sesentitres vetos; José

Plaza Luque con vefatiun mil sucres y cuarentidos votos; y en

representación de José Plaza P. con ciento cuarenticinco ut1

quinientos sucres y doscientos noventiun votos, de Marfa Elvf
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¡Clan votos, de Ricardo Plaza P. con ciento cuarenticiaco 41

quinientos sucres y doscientos neventalua vetos, de Haría ¿el

arnen Plaza P. con ciento cuarentícinco mil quinientos su-

res yraoscitritlotos, y de María del Pilar Plaza P. con -

ciento cuareutiacho míl quiniento sucres y dosctentos noven-

tisiete votos. El Presidadte Alterno del Directorio que lo es

tambien de esta Junta Geuentl, señor doctor “Higuel Nacías der

tádo, considerando que los acectonistas concurrentes represen

tan con sus acciones la cantidad de ciento cincuenta 1 ocho

millones cuatrocientos dtacisiate mil sucres con derecho a -

trescientos dieciseis mil echociantos treinticuatro votos, -

que es supertor a la mitad del capital social, declara ínsta

lada la sestón de Junta General, en su calidad de Presidente

Alterno úe la mísma y designa para que las asista como Secre

tarto al Director señor Ingantero Martano Gonfilez Portés, -

quiea por disposición ar la Prestéancia da Jectura a la con-

vocatoríta que ha sido publicada en al Diarto £1 Telágrafo de

esta ciudad en su edición cerrespondiante al día miércoles -

veintidos de noviembre de mil novecientos satenta 1 ocaso, cu

yo texto es el siculente: "Convocatoria a Junta Gensal de Ac

cioniístas de la Sociedad Agrícola e Industrial San Cartes S.A.

Por resolución del Directorio, en sesión de hoy, se convoca a

los señores Acciorstas y Comisarios de esta compañía a Junta

General, para el día treinta de noviembre de mil novectentos

setenta $ ocho, a las once de la mañana en el local de la So



ciedad ubicado en la calle General Elizalde número ciento ca

torce de «sta ctudad con el objeto de resolver lo sigutante:

Aumento de Capital. Con sl fia de acreditar sus derechos y -

súsero de votos los señores accionistas se serviria con ante

rtoridad a la hora de la convocatoria, concurrir a la Secre-

tarfa de la Soctedad. Guayaquil, noviembre veintiuno de mil

novectontos setenta 1 ocho. p. Sociedad Agrícola e Industrial

San Carlos S.A. Juan X. Narcos Presidenta del Directorio.” -

Se deja constancia de que han sido personalacate citados los

Conisartos de la Compañía señores Lufs Alberto Flores y Jorge

Hurtado Uscocovich y de que ambos concurrieron a la sestón.

£l señor Secretario mantftasta que todos los acclonístas con

currentes hen presentado y registrado las acciones que a cada

uno de ellos corresponde, tal como lo exiga la Ley, de mane-

ra que pueden asistir a esta sesión y gozar del número de vo

tos que se han indicado para cada uno de llos y que losseño

res que concurran como representantes de Compañifas o personas

particulares presentaron en Secretaría su carta poder. El

doctor Nacfas Hurtado manfftesta que por cuanto el Prestdente

Títular Juan X. Marcos, convalece de una enfermedad do sustí

tuye interinamente; y señala que debido a una apreciable dis

sinución en el flujo de cafa, como consecuencia de la situa-

ctón financiera de la Coupañfa, conocida por los señores accio

aistas, es nacesarte proceder a un aumento de Capital pagado

de la compañía por vainticioco millones de sueras, que este

dSumento fue previsto en la Junta General de Accionísta de fe

cha catorce de Junto del presente año en cuya sestón el se-

ñor Juan X. Marcos mantfestó que se "volvería a cítar a una



 

610
9.

Junta General Extraordinaria de Acciontstas con la finalidad

2y deacordar un aumento de capital pagado de veintidaco mílle -

/ nes de sucres”. Con asta inversión de capitel, se tonifica

la econonfa de la compañía y asf podremos tener una mejor po

sición finaaciera para el futuro. Este aporte de capítal po

árá ser suscrito per cualquier acciontsta que desee suscri -

bir y pagar acciones en properción a lo que posea. El plazo

para suscribir y pagar en efectívo el valor de las referidas

acctones es de treinta días a partir de la publicación, que

se hará el día de mañana prinero de ¿dictembre en uno de los

dtartos de la ciudad. $1 después de esta fecha no se hubte-

re suscrito y pagado la totalidad del valor del aumento, cual

quíter accitontata estí en actítud de tomar el valor que desea

y pagarle dentro de los subsiguientes diez días, que puede a

segurar que la suscripción no fracasarí, pués hay un grupo

de acctontstas mayoritartos, que están listos a evitar esa

quiebra de la suscripción, aportando los veínticineo millones,

pués esos accionistas confían en el futuro de la empresa. Ex

presó tactién el sébr Presidente que el veintiocho de Septien

bre del presente año se firmó el contrato con la compañía Pa

aaemerícana de Avaldos S.A. de la ciudad de México, espectalí

zada en la revalorización de activos fijos, el mismo que Ín-

clufa el terrano Industrial, agrícola, terrenos de zenas ha-

bitactonal,, sístemas de riego, obras de infraestructura ge-

neral del ingento, edificios destinados a la fíbrica de azú-

car y otros servíctos, tales como oficinas, almacenes, talle

res, laboratorios, maquínartas, equipo de fíbrico, equipo a-

grícela, transporte, bodesas y edificio de Guayagutl. £1 cos

 



_to de este trabajo representa la cantidad de cincuenta mil dé

lares por honorarios, eñs los gastos de hospedaje y viaje, El

trabajo estará terminado a fines del mes de enero de mil nove

cientos setenta 1 nueva, el mfsmo que debe presentarse ante el

ainisterio de finanzas en los primeros días de febrero de ui!

novecientos setenta Íínueve, y su terminación o aprobación -

del antes mencionado ministerto será entre octubre y novien-

bre de m11 novecientos setenta fnueve, el valor de esta reva

dlorización será aproximadamente de doscientos cincuenta millo

nes de sucres a trescientos millones de sucres, que servirá

para ausentar el capital de Sociedad Agrícola e industrial -

San Cablos S.A. cor el consígutente beneficto para los accio

aistas por las acciones liberadas que recibirán. Con estos

satecedentes, el 5Sirectorio propone a la Junta: Hediante la

enisión de acctones ordinarias y nouínativas: a) Aumento del

capital social en vetatídnco millones de sucres; b) Que la

suscripción del acacionado capital se haga en proporción al

valor de acctones de cada uno de los acetonistas, debiendo -

ser pagado en efectivo y a la par por quienes lo suscriban ,

en un plazo no mayor de trefrta dfas a partir del primero de

dicienbre de mil novecientos setenta 1 ocho; c) Que si hu -

bíere alguna parte de dicho capital que quede sín suscribir,

cuélquier accionista puede suscribir y pasar en efectivo las

acctones que desee, dentro de Tos subriguientes diez días, -

La Junta General de Accionista luego de escuchar las palabras

del señor Presidente y tras breve deltiveración, resuelve por

unantutdad de votas lu siguiente: primero.- tClevar el Capi-

tal soctal de la compañía en veinticinco millones de sucres,
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v)ypediante la emisión de cincuenta mil acciones nuevas ordina-

>las y nominativas de quintentos Sucres cada una, con este -

aumento de chpital resuelto, el capital ascenderá a doscien

Vtos 3eteata millones veinticinco uil sucres, dividido en quí

hientas cuarenta míl cincuenta acciones ordinarias y nouina-

tivas de quintentos sucres cada una, segundo.- Que las accto

2es que representan el aumento de capital sean ofrecidas a -

os accionistas que podrán suscribirlas an proporción al por

entaje de acciones que actualmente mantienen en propiedad

¡cada uno, debiendo pagar an efectivo y a la par, Tercero.-

qua de advierta por uno de los dlartos que los accionistas

podrán efercer el derecho de preferencia establecido en el

Artículo ciento noventa i cuatro de la siguiente Jey «e Com

pañfas, dentro de los treínta días contados a partir de la

publicación con el llamamiento a dos señores accionistas, en

los téruinos que extje la disposición legal antes citada. Si

se diere el caso que toúv e parte de las accfones que repre-
ú

e, sentan el aumento de capital queiaro sin suscribir, cualquier

aéccionisca pourá suscrivirias debiendo pagarlas 2n efecilwo

dentro de los subsigulentes ¿lez días; Cuarto.- Que coro -

consecuencia del aumento de capital aprobado se reforma la

parte final del Artículo Segundo de los Esiatabos Sociales

ea los siyutenies términos: —vonde dice doscientos cuarenta

i ctaco alllones veinticinco mil sucres, dirá doscientos 3e-

centa millones velaticinco etl sucres; Quínto.- Facultar al

suñor Gersste de la Seciudad para que como Su Represericieo

legal pueva proceder a eturgar la escritura pública corres-

ponaigcate y a obtener su aprobación, registro, publicación y



an general cuantas ¿diligencias o trámites sean necesartas pa

ra perfaccioner y dar valor legal a estas decisiones, a la

reforma de esvrátutos y el aumento de capital acordado. El

sañore Presfdante concede la palabra al señor Gerente, quien

informa a los señores accionistas lo siguiente: La zafra co

rrespordiente a este año se infc16 el día diecinueve de Ju-

ato con el solino antigué unfcamente, pues fué necesarto un

tiempo prudencial de pruebas para afinar el moltns y la cal

dera nuevos. Las rismas entraron en operación a partir del

veinte de Juldo de m11l novectentos detenta 1 echo, es úectr,

un mes después de la intelación de la zafra. El problema -

funcauental consistió en moler cinco m1l ectáreas de cañas

resagadas que no puedteron cosecharse en la zafra inmediata

anterior por motivo de los ciento siete días de huelga y que

definitiva rebalaron los rendimientos de azríicar por tonelada

de caña, pero por otro lado pese a la desatención de los can

pos y gractas a la bondad de la estación invernal, los rendt

alentos de caña por ectáreas para éstas, fueron sobre las

cien toneladas mátrícas. El veintisiete de noviembre hemos

molido: con el Molino A quinientos noventa i ocho míl sets -

cientos diectstete toneladas; Con el Holino B (nuevo cuatro

cientos diecisiete mil cuatrocientos veintiocho toneladas. Lo

que da un total de un millón diecisets mtl cuarenta 1 cínco

toneladas. la producción asciende a dos millones ciento se-

senta 4 un m$1 ocboctentos ochenta quintales con un rendintesn

to promedio de doscientos trece, velntitres lHbras de azúcar

por tonelada de caña molida. De los cuales hegos producido

ua e1f116n seisicientas ochenta 1 sefs m11 trescientos setenta
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% un quintales de azúcar blanca y cuatrocientos setenta 1 -

(23,cinco e11 quinientos nueve quintales de azúcar crudo para ex"

iportación.. zos quedan per moler apruxilmadivente, cuatro m11
“ol
Cc

] ypchocientas eztáreas, es decfr, trescientos senta mil tonela

úas de cañas, que podrán producir unos ocuucientos veintia -

cho 11 quíntales de azúcar adicionales. El puder alcanzar

£sta. producción dependerá. exclusivamente de cuando se inicien

Bas 3luvias, Coufíames para el próximo miércoles seds de DÍ

tenbre romper el record nactonal de producción establesido

nor San Carlos en fafra de 0111 novectantos setenta 1 cínico,

-lcon dos mijlones duscientos. noventa mil setecientos: ochenta

i cuatro quintales de azfííicar, To que demuestra sin ligera

dudas que nuestra ampliación se encuentra ya entregando sus

frutos. Por otro Tado es importante destacar que el promedio

de toneladas de cañas por ectgreas, asciende a noventa 1 tres

punto velutitres, To queseencuentra sobre nuestros cflculos

beneficiando por constcguiente la producción de este año. El

señor soctor Wigyuel Macías npurcacdo en visia ve que ¡an sido

“resucito itcos y cade uno «e los puntos que debía concteer es

ta Junta General Extracrdinaria, concede receso para que $e

redacte le prosente acta, hecho lo cual se reinstda la sesión

cor vedes y cada uno de Tos señores Accionistas que Ta const4

tuyeron y se da Tectura al acta, siende aprobada sín modifica

ciones. £ Tos toce y cinco minutos de la tarde se de por ter

peinada Ta sesión y constancia firran esta acta el señor Pre-

sidente ce de Junta y el señor Sucretarico que há actuedo en

ella. (firuado) Br. Miguel Macías Hurtudo.- Presidente Alter

no.- (Firiade) Ing. Fartano Conzfles Portós.- irector -Secre



tario.- CERTIBICO: Que es fiel copia del original que repo

sá en 21 Lib

de "Soctadan

ro de Actas de Juntas Generales de Accionistas -

Agrícola e InJustrial San Carlos S.A, al cual

me rauita de ser necasario.- Suayaquil,Noviembre(30)treinta de

aid aovecientos seteñta 1 ocho +. Pp. Sodedad ¿grícola e indus

trial San Cartons S.A. A, Mohoa B. Dr. Gustavo Noboa Aesarano

Sub-Gerente.aarrrtaoaddd

. Enmendado: siete-Dr.- nueve - votos - Abraham - Marilyn - financiera -
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Entrel Tneas:
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en fe de. e11
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achonta - cuaenticinceo - quinlentos - ellos,—---
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o confíero esta TERCERA COPIA QUE SELLO Y FIR2

 

Apain

 



   

  NOTARIO 2do.

Guayaquil - Ecuador
rm.

11

12

23

24

13
DOY Plz Que al margen de las uatricos de fechas 9 de Dicien-
 

bre de 1.937; 26 de Abril de 1.938; 13 de Juuto de
 

1.9405 y, 16 de Pebrero de 1,943, tomé nota de la
 

resolución Xt 9,816 de fecha 23 de Marzo de 1.979,
 

mediante la cual el señor Intendente de Compañías -
 

aprobó el aumento de capital y reforas de Estatutos
 

constantes en la presento.» Guayaquil, Abril 4 de
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DILIGENCIA:» Por Resolución Na. 9816 del señor Intendente de
 

Compañtas de £aha 23 de marzo de 1.979, tomó nota del
 

aumento de capital y Reforma de Estatutos44 la Socledad
 

Agricola e Industrial San Carlo9/Se 1.Casaus, 5 de abxrt2
 

Le | lgY =

 

  

  
| Dr;Cgrlos Quiñónez Velásquez

Xeieo< ' 59 ágetor ALBERTO BOBADILLA NIVELA, Notario Cuarto del
QUER

, DA FE de que, el margen de la matriz de la escritura públic

 
 

otorgada ol 25 de Noviembre de 1969 y por mandato de la Intenámela
 

de Compañfas constante en la Resolución No. 9816, de 23 de Marzo del
 

presento año, ton$ nota del contenido del instrumento euya copia pr
 

e, esto es, del aumento de sapital y de la reforma de Estatutosde

 

EDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS Se Ae”

  A Guayaquil, 6 de_Abrird4"1  
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. Cuobadible Misa
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CaiTiFiCÓ: ve al eercen de las oscrituras de Pechos Ve¿nt im»
 

seis de Octubre de (11 novecientos setenta ; 50.8, td¡ecieois
 

de Junio de «il sovecientos setonta i siete y doce de Felrerp
 

de mil novecientos sotenta i nueve, tomé nota de la vesolución
 

onárero nueve mil ochocientos diez i seis de fecha eointe 3
 

tres de orso de vil noveciecrtos setente i nueve, del soñor
 

intendente de Coupeñías, pedsionte lo cuol se aprobó la refor
 

1

 

sa de Lstatutos y Auvento de Vepital constantes de le escritu

ra precedentes-Guayaquil,Abril 9 de 1.07%
 

 

Ab. to_Fáma Costales
 

Otar Fecimoó Cuarta

nr, ,

- Enghrgade A    
 

 

 

 

 

dictada el 23 de marzo de 1.979 por el Señor Intendente de Compañías, he -
 

inscrito hoy sata escritura pública de fojas 3.523 a 3.547, número 256 del
 

19
Registro Nergantil, Lábro de Industriales y anotada bajo el múmeóo 5.876 -
 

20

22

21
e

—

ABOGADO -HIETOR me

del Repertorio.- Omeyaquil, a diez de/Ábril de mil novecientoJ setenta y -

movo.- El Registrador Mercantil.»
 

ARDRADE
Registrador Merca » Guayaquil
 

23

di darte
PHN2
 

24 CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta
 

25 escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Deereto 733,dicta»
 

26
do el 22 de agosto de 1.975 por el señor Prodidente de la República,
 

27

cado en el Registro Ofleial mámoro 878 deL de agoato de 1.97%- Cuaya-
  28  . Y
quíl, a díex coloserena y mevo.- El Regirtrador
 

  CERTIFICO!) Guo Se to
 

S—-ABOGADO HISTOR MIGUEL ALGIVAÍY ANDRADE
Registrador Mercantil del Capi Guayaquil
 

 



 

¿06 nota de la presente escritura pública a fojas 4, 996 y 605 del Regis

Mercantil de 1.938; 364 y 806 del mismo Registro de 1.910; 147 y 5732

de Registro Hercantíl de 1.943; 1.006 del misuo Registro de 1.949; 2.18%

pr del Registro Mercantil de 1.958; 5.332 del mismo Hegistro de 1.959;

Aa58 del kegistro Hercantil de 1.962; 2.686 del Registro Mercantil, Lí-

o de Industriales de 1.969; 9.679 del mismo Negistro de 1.976; y, 8.306

des Registro “ercantil, Libro de Industriales de 1.977, al margen deLs

 

ADUGADO ROSTCA miej
Registrador Mercantil del10
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